
Ejecutivo laboral 

Demandante: Carmen Rubiela Ojeda Ojeda 

Demandando: COOOPERATIVA COOPROSPERAR 

Rad: 20-011-31-05-001-2015-00023-00 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA – CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 5651140 

 
Septiembre primero (1°) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Provee el despacho sobre la solicitud a folio precedente, en el que solicita que se reitere la 

medida de embargo. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  

 

Advierte la suscrita funcionaria, que en el cursante proceso no se observan notas de 

recibido de los respectivos oficios de la entidad, pero ante la solicitud de la apoderada, se 

dispondrá oficiar directamente a las entidades financieras DAVIVIENDA, BBVA, Y BANCO 

AGRARIO para el cumplimiento de la orden de embargo decretada con auto del 07 de junio 

del 2017.   

 

Por otro lado, no se podrá requerir a Banco de Bogotá y Bancolombia, toda vez que dieron 

respuesta a la medida cautelar visto a folio 433 del expediente físico y archivo 14, del 

expediente digital.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Aguachica, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Líbrese nuevamente las comunicaciones a las entidades financieras 

DAVIVIENDA, BBVA, y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA para el cumplimiento de la orden de 

embargo decretada con auto del 07 de junio del 2017.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firma Electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
 

mailto:j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8561f1e8dd6a2aadcda633fbdd13644743e49cf0d032338156edcf0da508c179

Documento generado en 01/09/2023 10:13:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo laboral 

Demandante: JAIME LUIS GARCÍA FRANCISCONI 

Demandando: COAGROCOMERCIAL LTDA. 

Rad: 20-011-31-05-001-2005-00044-00 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA – CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 5651140 

 
Septiembre primero (1°) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ante la falta de acatamiento a lo ordenado por parte del secuestre EDGAR ROMAN VARGAS 

de conformidad con el artículo 51 y ss. del C. G. Del P., por remisión normativa del artículo 

145 del C. P. del T. y S.S., se advierte necesario requerir al secuestre, con el fin señalado en 

el auto que precede, en razón del presente proceso, para lo cual, se librará comunicación 

a la dirección del Establecimiento de Comercio que fue objeto de secuestro.  

 

En razón de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Aguachica, Cesar,  
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Requerir al secuestre EDGAR ROMAN VARGAS, identificado con C. C. N° 

91.203.767, requiriéndole a efectos de que se pronuncie, dentro del término de cinco (05) 

días siguientes al recibo de la comunicación, respecto de la labor encomendada, 

reiterándole que los bienes objeto de secuestro fueron puestos a disposición de este 

despacho por parte del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Aguachica, en razón del 

presente proceso.  Impártanse la comunicación a la dirección del Establecimiento de 

Comercio que fue objeto de secuestro, es decir, la calle 5ta N° 37-20 de Aguachica, Cesar.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firma Electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb07522b2b5c46f4b4692078600164d109bb77e0959247ec133e38fa625cfd80

Documento generado en 01/09/2023 10:13:37 AM

mailto:j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo laboral 

Demandante: MARÍA SIRLEY GÓMEZ 

Demandando: COMSERVICIOS - COOPROSPERAR 

Rad: 20-011-31-05-001-2015-00022-00 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA – CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 5651140 

 
Septiembre primero (1°) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Provee el despacho sobre la petición a folio precedente, en el que solicita que se reitere la 

medida de embargo. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  

 

Advierte la suscrita funcionaria, que en el cursante proceso no se observan notas de 

recibido de los respectivos oficios de la entidad, pero ante la solicitud de la apoderada, se 

dispondrá oficiar a las entidades financieras DAVIVIENDA, BBVA, BANCOLOMBIA Y BANCO 

AGRARIO para el cumplimiento de la orden de embargo decretada con auto del 07 de junio 

del 2017.   

 

Por otro lado, no se podrá requerir a Banco de Bogotá, toda vez que dio respuesta a la 

medida cautelar visto a folio 376.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Aguachica, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Líbrese nuevamente las comunicaciones a las entidades financieras 

DAVIVIENDA, BBVA, BANCOLOMBIA Y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA para el cumplimiento 

de la orden de embargo decretada con auto del 07 de junio del 2017.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firma Electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9236adeaa554d7822e65fb5a34febd1cef9df3544b1b33faf1de3af2624bd88c

Documento generado en 01/09/2023 10:13:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo Laboral (TP) 

Demandante: NAISLA YURIMA OJEDA NAVARRO 

Demandado: MUNICIPIO DE AGUACHICA 

Rad: 20-011-31-05-001-2014-00105-00 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA-CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Tel: 5651140  

 

Septiembre primero (1°) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Provee esta Agencia Judicial en esta oportunidad sobre la solicitud de terminación del 

proceso por pago presentada por la parte ejecutante. 

 
Para Resolver se Considera: 
 
Se tiene que el objetivo del proceso ejecutivo laboral es el pago o el cumplimiento de lo 

ordenado, es decir la satisfacción completa de la obligación y las costas cuyo cumplimiento 

se reclama; conseguidos estos es innecesario continuar con el trámite, por lo que luce 

imperioso decretar su terminación inmediata, de conformidad con el art 461 del C.G.P.      

 

Dentro del expediente se evidencia el pago de la suma establecida como liquidación del 

crédito, la cual se encuentra en la suma de VEINTE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON SIETE CENTAVOS ($20.156.992,7), así como la 

liquidación de costas aprobadas en TRES MILLONES VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS CUARENTA 

Y OCHO PESOS CON NUEVE CENTAVOS ($3.023.548,9).  

 

El art 461 del C.G.P, por aplicación analógica del art. 145 del CPTSS., establece lo siguiente:    

 

Si existiere liquidación en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 

liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 

dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 

sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente.  

 
Así las cosas, habiéndose igualmente oficiado respecto del levantamiento de la medida 

cautelar, se tiene que hay lugar a tener como culminado el proceso por el pago de la 

obligación, procediendo en consecuencia, su archivo definitivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Aguachica, Cesar, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso ejecutivo de NAISLA YURIMA 

OJEDA NAVARRO contra el MUNICIPIO DE AGUACHICA, CESAR, con fundamento en el pago 

total de la obligación materia de ejecución y las costas, como se expuso en la parte motiva. 
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Ejecutivo Laboral (TP) 

Demandante: NAISLA YURIMA OJEDA NAVARRO 

Demandado: MUNICIPIO DE AGUACHICA 

Rad: 20-011-31-05-001-2014-00105-00 

 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior decisión, ARCHIVESE. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firma electrónica 
CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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SECRETARIA: JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.  Aguachica, 26 de abril de 2023.  
Recibido en la fecha el presente proceso.  Procedente del Honorable Tribunal Superior de 
Valledupar, Cesar, Sala Civil, Familia, Laboral en donde se había remitido para que 
resuelve sobre el impedimento 07 de junio de 2022. 
 
 
 
HECTOR HERNANDO SNACHEZ MURIEL 
Escribiente 

 
 

 
 

 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: ALBERTO ANTONIO ÁLVAREZ GUTIÉRREZ 
Demandado: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUACHICA. 
Radicado: 20-011-31-05-001-2021-00074-01. 
 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 
Valledupar, Cesar, Sala Civil, Familia, Laboral, en la providencia de fecha 14 de abril 
de 2023; mediante la cual declarar infundado el impedimento, ordenado que este 
despacho debe seguir con el trámite del proceso. 
 
Procede el despacho a reprogramar la continuación de la audiencia de Trámite y 
Juzgamiento, la que se celebrará el día dieciocho (18) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través del siguiente 
enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/19169896 Por medio de la plataforma Lifesize y no será 
necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos que algún 
interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a cambiarlo por otro 
o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

Firma electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 

 
Hhsm 

Firmado Por:

https://call.lifesizecloud.com/19169896


Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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Ordinario laboral 

Demandante: FREDY MARTÍN PALOMINO CENTENO 

Demandando: HEREDEROS INDETERMINADOS DE HERNANDO SANTODOMINGO MARTINEZ 

Rad: 20-011-31-05-001-2019-00311-00 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 

 

Septiembre primero (1°) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Provee el Despacho el trámite que en derecho corresponde en la presente demanda ordinaria 

laboral. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:    

 

De acuerdo con la constancia secretarial visible a folio precedente, remitida por el Juzgado Quinto 

de Familia de Bucaramanga, Santander, en la que se hace referencia al proceso de sucesión 

intestada del causante Hernando Santodomingo Martínez, afirmando que en el mismo se 

reconocieron como herederos a CLAUDIA XIMENA SANTO DOMINGO TORRES C.C.63.560.093 

(ximen3@hotmail.com),  ALEXANDRA PATRICIA SANTODOMINGO TORRES C.C. 37.748.596, 

GLORIA EUGENIA SANTODOMINGO TORRES C.C. 1.098.626.386 (Apoderado Diego Armando 

Sánchez Zambrano diegoarsanchez@hotmail.com), CARMEN SOFIA SANTODOMINGO TORRES C.C. 

37.510.241 (Apoderado Diego Armando Sánchez Zambrano diegoarsanchez@hotmail.com), FLOR 

MARIA AMADOR PALOMINO, en representación de sus menores hijos MARTINA ISABEL Y HECTOR 

EUFEMIO SANTODOMINGO AMADOR (apoderado EDINSON JOSE JIMENEZ URBINA, correo 

abogadoedinson2009@hotmail.com), CARMEN SOFIA TORRES DE SANTODOMINGO C.C. 

37.815.587 (apoderado WILSON LEONEL MEJIA TORRES correo electrónico 

wilmet72@hotmail.com), MARIA FERNANDA SANTODOMINGO GUTIERREZ C.C. 1.098.346.474, 

(apoderado wilmet72@hotmail.com) 

 

En virtud de lo anterior, encuentra el Despacho pertinente y con miras a salvaguardar el debido 

proceso en la presente causa, la integración del LITISCONSORCIO NECESARIO de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 61 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del 

artículo 145 del C.P.L., con las señoras CARMEN SOFIA TORRES DE SANTODOMINGO identificada 

con C.C. 37.815.587 y MARIA FERNANDA SANTODOMINGO GUTIERREZ identificada con C.C. 

1.098.346.474, quienes de conformidad con lo señalado por el Juzgado oficiado, fueron 

reconocidos como herederos del demandado Hernando Santodomingo Martínez.  

 

Al respecto, el Artículo 61 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible 

decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones 

o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 

contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará 

notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma 

y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado.  
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Ordinario laboral 

Demandante: FREDY MARTÍN PALOMINO CENTENO 

Demandando: HEREDEROS INDETERMINADOS DE HERNANDO SANTODOMINGO MARTINEZ 

Rad: 20-011-31-05-001-2019-00311-00 
 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 

citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 

dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 

que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.  

 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 

sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  

 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin 

embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si 

emanan de todos.  

 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 

podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.” 

 

En consecuencia, se ordenará integrar el litisconsorcio necesario con las señoras CARMEN SOFIA 

TORRES DE SANTODOMINGO identificada con C.C. 37.815.587 y MARIA FERNANDA 

SANTODOMINGO GUTIERREZ, para lo cual se dispone citarlas en calidad de litisconsorte necesario, 

en su calidad de herederos del señor HERNANDO SANTODOMINGO MARTÍNEZ. La notificación se 

hará personalmente, en la forma prevista Art. 41 del C.P.T. y SS. En conc. 291 al 292 del C.G.P y el 

Decreto 806 del 2020 se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días conforme 

a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.   

 

Así mismo, se tiene que las otras personas reconocidas como herederos dentro del referido 

proceso de sucesión, también fueron vinculadas al presente trámite, pero no se ha logrado su 

notificación, a excepción de la señora CLAUDIA XIMENA SANTODOMINGO TORRES quien se 

encuentra debidamente notificada, y los datos de notificación suministrados por el Juzgado señala 

diferentes dirección de correo, que al parecer no les corresponden a ellos, sino a sus 

representantes judiciales. 

 

Por lo anterior el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INTEGRAR EL LITISCONSORCIO NECESARIO con las señoras CARMEN SOFIA TORRES DE 

SANTODOMINGO identificada con C.C. 37.815.587 y MARIA FERNANDA SANTODOMINGO 

GUTIERREZ, conforme a lo considerado. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a las señoras CARMEN SOFIA TORRES 

DE SANTODOMINGO identificada con C.C. 37.815.587 y MARIA FERNANDA SANTODOMINGO 

GUTIERREZ en los términos del Art. 41 del C.P.T. y SS y el Decreto 806 del 2020, se les correrá 

traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T. y SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firma Electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 



Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 
 

Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Clase de Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: MILTON GÁMEZ PEREZ Y OTROS 

Demandado: SEGURIDAD COSMOS LIMITADA Y COMPAÑÍA 

TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00174-00 

 

Provee el despacho en esta oportunidad sobre la subsanación de las irregularidades 

que se le pusieron en conocimiento a la parte demandante por medio de auto 

proferido con fecha mayo veinticinco (25) dos mil veintidós (2022). 

 

Consideraciones para resolver:  

 

Visto el expediente digital, y como la parte demandante no procedió a subsanar las 

deficiencias advertidas por el Juzgado en auto de fecha Mayo veinticinco (25) dos 

mil veintidós (2022), dentro del término que le fueron concedidos mediante auto de 

inadmisión, SE RECHAZA la presente demanda, con fundamento en el artículo 28 

C.P.T. y S.S. en conc. Artículo 90 Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechácese la demanda MILTON GÁMEZ PEREZ, quien actúa en 

nombre propio y en representación de sus hijos JULIAN ANDRES GÁMEZ GARCIA 

Y JEREMY GÁMEZ BADILLO Y LISBETH BADILLO PALLARES, contra 

SEGURIDAD COSMOS LIMITADA Y COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE 

VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A., con fundamento en lo considerado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
Firma electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 

JUEZ  
Hhsm 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 001

Aguachica - Cesar
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